
La Semana Santa Minera ya tiene concedidas las calles para lucir un año

Escrito por Antonio Meroño 'Jayam'. Vídeo: Juanjo Carrillo. 7 de marzo de 2019, jueves

  

El hermano mayor de la Ilustre cofradía del Santísimo Cristo de Los Mineros de La Unión, Juan
Antonio Pérez Campillo, acompañado de los presidentes de las distintas agrupaciones que
componen la hermandad, solicitaron anoche permiso al alcalde de La Unión, Pedro López
Milán, para sacar los desfiles de Semana Santa por las calles de la ciudad el Domingo de
Ramos y el Jueves y Viernes Santo, el cual le fue concedido.

    
    -  El acto que pone inicio a la cuaresma y la cuenta atrás a la celebración de procesiones ha
sido recogido por 'la-union-ciudad-del-cante-y-minera.es' en su sección 'Semana Santa 2019':
pinchar aquí   

  http://www.youtube.com/watch?v=8mIV2A9xeTw  
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El alcalde llevó a cabo la autorización con el compromiso de que pidan lo que necesiten para el
buen desarrollo de los desfiles. "La Semana Santa Minera es de todos los unionenses",
expresó. Después, los asistentes marcharon en una comitiva que abría la banda de tambores
Virgen dela Caridad y cuyo destino fue la iglesia de la Patrona, donde se celebró una eucaristía
oficiada por el párroco Ginés Luis Vicente.
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  El portal unionense 'la-union-ciudad-del-cante-y-minera.es' que administra Juanjo Carrillo tieneun acceso directo en este diario a través de la pestaña 'La Unión de Vídeos' que figura en laparte superior de este diario y en el bánner de la columna.        

      

 4 / 4


